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ORDENANZA Nº 19998

Artículo 1º.-  Modifícase el artículo 43º de la Ordenanza 4544, el siguiente texto:

“Artículo 43º.- Será penado con multa del 0,35 al 40% y/o clausura hasta 15 días y/o decomiso y/o
arresto  hasta  30  días,  el  arrojo  o  depósito  de  basura,  desperdicios,  animales  muertos  o  enseres
domésticos en la vía pública, terrenos baldíos, casas abandonadas u otros lugares públicos o privados
donde se hallaren prohibidos tales hechos.
Será sancionado con multa de 0,05 a 0,35 % quien arrojare en cualquier forma a un espacio público
–aceras, calzadas, espacios verdes, playas, etc.- cualquier especie de residuo”.

Artículo 2º.- Comuníquese, etc.-
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